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EL MINERO DE ALMERIABOLETIN ADMIMSTBATIYO-INDÜSTIUAL.

Se pablica las lun es, Miércoles y Viernes. Frecios: Capilal, 35 rs . adelanladoá el trimestre. Provincias, 30, en libraoias ó sellos de Irauiiuco. Estranjero
T l-llramar, 40. Los números sueltos 3 rs. Los de plano á 8 rs. . , „  n m  *i- , .  •Comunicados á real linca, y á medio los anuncios. Los suscritores pagaran la m ita d .= S c  suscribo en la imprenta de D. Mariano Alvarci Iloblcs, en Almerta

MINISTERIO DE FOME?iTO.
Minas.limo. Sr.: En vista ele algunas con- áultas que se han .elevado á este Minis- lei'io éxijonienclo las dilieuUades que ¿frece e’n la práctica lo que se dispone en la regla 10 de la Real orden de 12 de Diciembre último, ya norque las de­marcaciones de minas se han dado, por regla general, con relación al Norte raagnélico, ya porque en algunos dis­tritos mineros no hay marcadas meri­dianas que indiquen con exactitud ja dirección Norte-Sur natural ó astronó­mica; y en vista de lo que igualmente so ha expuesto sobre la conveniencia do que no se relarde la tramitación de los expedientes, por tener que hacerse las notificaciones fuera de las capitales en que aquellos se sustancian, la Reina (̂ Q. D. G.) se ha servido mandar: l .°  Que la regla 10 do la Real ór- den de 12 de Diciembre último quede reformada en estos términos:10. «Las demarcaciones se darán álos rumbos que soliciten los interesa­dos en los escritos de designación, de­biendo entenderse que cuando no ex­presen sisón rumbos magnéticos ó na­turales, las demarcaciones se darán á los magnéticos, y en este mismo con­cepto se practicarán en lodos los espe­dientes que se hallen en curso, si no se hubiere pedido otra cosa al tiempo de designar.aÉn el caso de que al hacer las de­signaciones eligieren los interesados los rumbos naturales, expresarán precisa­mente á qué grados de la brújula pre­tenden sus demarcaciones. Si no se lii- cicro otra expresión, se demarcará á los rimüios magnéticos.».-2.° Que si dentro del plazo y en virtud de la facultad que se concedió por la primitiva regla 10 de la citada Real ói den de 12 de Diciembre, algur nos interesados hubiesen elegido el iÑor-

te natural para la demarcación desús pertenencias, solamente será admisible la demarcación á este rumbo en el caso de que no resulte perjuicio á registros posloriores contiguos que ya se bailen admitidos, ó que por lo menos hubie­sen sido pedidos después de hecha la designación en los anteriores.3.“ Que cuando [qs interesados en los cxperUenles de minas no residan en' las capitales de provincia, deberán te­ner en las mismas un apoderado ó ro- presenlante, cmi quien se entenderán todas las diligencias que tuuga que practicar la Administración para sus­tanciar los expodientcs.De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportunos. Dios guarde ú V. I. muchos años. Madrid 18 de Ene­ro de 1838.—Guendulain.—Señor Di­rector general de Agricultiira, Industria y Comercio.
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.REAL DECRETO.Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Conslitucion de la Monarquía es­pañola Roiua do las Espailas; á lodos los que las preseulcs vieren y enten­dieren, y á quienes toca su observan­cia y cumplimiento sabed, que he ve­nido en decretar lo siguiente;«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en primera y única instan­cia, entre partes, de la una el licencia­do D. Melchor Ferrer, en ropresenla- cion de la sociedad minera titulada «Aclividiid, B demandante, y de la oirá mi Fiscal, en representación y defensa de la Administración general del Esta­do, demandada, y coadyuvada por d licenciado D. Francisco de Paula Lobo, á nombre del Duque de Medinaceli, tercer interesado en eslejiügio , sobre validez ó insubsislencia de la Real ór- den espedida en 14 de Fcbi'ero de 1854 por el Ministerio do Fomento, decla­rando que para proseguir los expedien­tes de registros de minas de sal gema eo .Cardona,. intentados por la Activi­

dad, se hacia preciso denunciar anteS'̂ ', con arreglo á la ley de 11 do Abril_dp,' 1849, que liabia caducado la propie-̂  dad del Duque sobre las espresadas sá-̂  linas;Visto':Vistas las-tres solicitudes presentar das ante e! Gobernador de Barcelona en 23 de Setiembre de 1853, conte­niendo cada una un registro de minan de sal gema, con dos pertenencias, si­tuadas las de la mina llamada «Salva-- dora» en el punto denominado Conreu,.. 
y terreno propio do Ramón Marti, la'̂  (lela mina «Lisonjera,» en el punU). llamado Agujero de la costa y terrenc baldío, y las de la llamada «Moronila.f; en el Coito de San Onofi'e y teiTcnoi propio do José Monell, y hallándose, comprendidas todas en el distrito mu­nicipal de Cardona:Vistos los decretos marginales pues­tos respeclívamciite en el mismo día de la presenlacioD de las solicitudes,, mandando pasasen al Ingeniero para que extendiese d informe previo de cos­tumbre:Vistas las provindencias adoptadas en igual forma por el Gobernador en 23 de Noviembre, mandando sus|x;nder el cui-so de los respectivos espedientes á consecuencia de las comunicaciones que le habían dirigido el Administrador du Hacienda pública y el de las salinas do Cardona del Duque de Medinaceli, pre­tendiendo que no podían hacerse re­gistros en l.is salinas de que se traía por pertenecer exclusivamente al refe­rido Duque:Vista la Real orden de 30 de Noviem­bre mandando, en virtud de una ins­tancia en queja presentada por ia Ac­tividad, que continuase la inslrucciooi de los espedientes:Visto el informe dado por el Gober­nador en 4 de Diciembre en justifica­ción de sus providencias de suspen­sión, manifestando, en suma, que la propiedad minera declarada por la ley en favor del Estado no debía extender­se á las salinas de Cardona, cuya pro­piedad y posesión correspondían ex­

Ayuntamiento de Madrid



elusivamente al Duque de Medinaceli desde muv remotos tiempos, según acre­ditaban los documentos de que acom­pañaba copias, y según venia recono­ciéndolo el Gobierno mismo en el mero keclio de contratar las sales con el Du­que antes y después de la ley de 11 de Abril de 1819; que las disposiciones de osla no eran aplicables a las salinas de Cardona, de cuya propiedad, privativa del Duque, no podria en lodo caso ser csledespojado sin previa iudcmnizacion; que por estas consideraciones había es­timado el informante suspender el cur­so de unos expedientes en que se aspi­raba á concesiones que el Gobierno no nodia otorgar:Vistos los docuracnlos a que se re­fiere el informe anterior, y q»® con­tienen: el primero la Real cédula de 20 do Abril de 1738, en que so recuerda la espedida en 7 de Marzo de 1 il5 , in- corporondo á la Corona todas las sa­linas del reiüo, con la sola excepción de las de Cardona, cuyo territorio ocu­paban cnlónccs los enemigos;̂  se men­ciona la pretensión del Marqués de Prie­go. Duque de Medinaceli, sobre queso exceptuasen de la incorporación, y se fesei'vase á su casa la pro¡)iedad de di­chas salinas que veiiiau poseyendo sus antecesores desde tiempo inmemonal, después de haberlas adquirido á titulo oneroso, ó por derecho de conquista; y sé manda, en efecto, que continué el Duque poseyéndolas, con la condición de surtir de sales á la Hacienda, que lo abonaría en cambio por mesadas la cantidad anual de 232,233 rs.; enten- dioiulo que no pocha aumentarse esta retribución en favor del Duque: el se­gundo tlocumeulo, que os la Real or­den expedida por el Mimsterm de Ha­cienda en 12 de Junio de 1833, por la cual, accediendo á las inslaucias del Duque, se cambió en la forma, y au­mentó en cuanto alíbiido la subvención que venia disfrutando, acordándose en su logar ol abono por la Hacienda de S rs- por cada fenega de 112 libras que entregase el Duque en canlidiul hasta de 00,000 fanegas anuales; 4 rs, y me­dio fanega de las que oonshluyesen a ílcrnüsia di’sdc dicliu sufuu h<isU líi (le 80,000 fanegas, y 4 is. por cada una de las que pasaran de la suma ante­rior; y el lerci'i'O, que es un íeslimo- nio de la providencia judicial de 2ü de Octubre de 1833, en que. á instancia. (Ici D^que, se le amparaba en la po- sesimvde las sales del terreno tlamado Yermo de San Onofre, declarándose el derecho .de pastos en favor de oli'os particulares:Vistas las solicitudes que Me fueron elevadas por el Duque en 10 y 21 de Diciembre de 1833, en que pide que esliinándose como de sii csclusiva pro­piedad las salinas de Cardona, se de­clare que no pueden ser objeto de re- gislros ni do deuuncios conforme a la

lev de Minas:‘Vístala comucacion pasada en 7 de Enero de 1854 por el Director general de Estancadas al-deComercio, transcri­biéndole la que le había dirigido e! Administrador Jefe de las salinas do Cardona, con motivo de los registros y denuncios particulares ocurridos úlli- mamenle;Visto el informe dado por el Inge­niero el 14 de Enero, en cumplimieslo de las providencias del Gobernador de Barcelona del 23 de Setiembre, mani­festando en cada una de las solicitudes de registro « que habla terreno franco para las pertenencias pedidas, y mi­neral ó criadero igual al de las mues­tras presentadas por los registradores:» Vista la Real órdeu expedida á ins­tancia del Duque por el Ministerio de Hacienda en 6 de febrero, mandando «que Ínterin se deciriia la cuestión de propiedad de las salinas de Cardona, se suspendiesen los trabajos de deiiiin- ciadures de minas de sal, conforme lo dispuesto en el arl. 33 del reglamento de Minería:»Vístala Real orden expedida en 14 de referido mes de febrero por el Mi­nisterio de fomento, mandando «que para proseguir los expedientes de Don Juan López Andino, represeulanleüela Actividad, deberá este denunciar an­tes, en los términos de la ley de 11 de Abril de 1849, que la concesión del Duque ha caducado, debiendo servir esta declaración para los demás regis­tros y denuncios que se presentasen en el mismo territorio:»Vistos tos decretos del Gobernador de Barcelona del dia 26, no enterado aun déla anterior resolución, admitien­do los registros presentados, y mandan­do que se hiciesen tos anuncios y pu­blicación corrGsp''ndienles, según so ve­rificó posteriormente:Vistas los solicitudes de la Actividad, presentando las designaciones en los cuestionados registros:Vistas las solicitudes presentadas en el citado mes, haciendo dos denuncios do minas de sal, y los decretos margi­nales di'l Gobernador, del 3 de Marzo, denegando la admisión de las expresa­das solicitudes de demincios, ya porque en el Gobierno pulilico no conslaha do­cumento alguno referente á concesiones mineras en los puntos en que se situa­ban los denuncios, ya porque según in­forme del Inspector, tampoco existía en los expresados silos ninguna demarca­ción minera:Visto el escrito presentado ante el Consejo Real en 27 de Mayo por el Li­cenciado D. Joséfigucra y Rrelon, pi­diendo á nombre do la Actividad que se declare contra lo rcsiiolln por la Real érden de 14 de febrero que no proce­de la Via de denuncio, y si la de regis­tro en los expedientes de que se, trata, y que se mande prosiga su insli ucion,

admitiéndose las oposiciones confor­me á la Icsgislacíon minera:Vista la Real órdén de 19 de Octu­bre de 1833 declarando procedente la vía conlencio.sa, de conformidad con Jo consultado por el Supremo Tribunal CoDlencioso-administralivo:Visto el escrito de ampliación de la demanda, presentado el 21 de Noviem­bre de 1855 por ol Licenciado D. Mel­chor Ferrer;Visto el escrito de contestación pre­sentado por el Licenciado D. francisco de Paula Lobo, pidiendo, en represen­tación del Duque de Medinaceli, como coadyuvante de la Administración, que se desestime la demanda y seconlirme la Real órden de 14 de Febrero:Visto el escrito presentado en 23 de Diciembre ullim» por mi Fiscal ante el Consejo, pidiendo que se declare in­competente lo Jurisdicción contencioso- adminislraliva para conocer de esto asunto en su actual oslado, y cuando á esto no hubiere lugar, que se confirme en todas sus parles la Real órden recla­mada:Vistos los nuevos escritos presentados por parle de la Actividad, y por la del Duque de Medinaceli, relalivamcnle al punto de incompetencia de! Consejo pro­puesto por mi Fiscal en el mismo: Vistos los artículos 1.® y 2.” do la ley de Mineria de 11 de Abril de 1849, que declaran las sustancias salinas comprendidas entre las que son objeto ' especial de este ramo y propiedad del Estado:Considerando, en cuanto á la com­petencia, que para resolver las cuestio­nes déla demanda es preciso declarar, tácita ó expresamente, si ellas están ó no enol actual estado del negocio, den­tro de los límites do una ley aiiminis- Iraliva, cual es la de minas, y que am­bas declaraciones son de la competencia de la jurisdicción conlencioso-adminis- traliva, la cual debe aplicar la ley en el primer caso, y en el segundo suspender ó reformar los efectos de Inaplicación hecha por la aJ-uinistracion activa, mientras se decide lo que proceda „en Tribunal y juicio correspondiente: " Considerando, en cuanto á la deman­da, que para conceder permiso para.re­gistrar en los terrenos de que so trata en este pleito era preciso que constase quo el Estado podía disponer de ellos: Considerando q ue para q ue esto cons­te C.S preciso quo resulte que la conce­sión hecha al Duque de Cardona no se extiende á los mismos:Considerando que para esto, ó era necesario que resultara de la concesión hasla donde llégaban sus límites, y que estuviesen estos tijados de un manera indudable, io cual no resulta ni se de­duce de la generalidad de sus término», ó hay necesidad de fijarlos deeonsenli-
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miento del mismo Duqne, ó por medio de un fallo obtenido en juicio contradic­torio:Considerando que, al otorgar el per­miso de que se trata aplicando al caso las disposiciones de la ley de Minas, se dieron por resueltas estas cuestiones, decidiendo indirecíamenlo lo que debia ser objeto de un juicio formal y directo si el Estado se croia con derecho para entablarlo;Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron D. Francisco Mai tinez de la Rosa, Presidente; el Marques de Yal- gornera, I). DomingoRuiz.de la Vega,D. Manuel García Gallardo, D. Satur­nino Calderón Collanles, ü. Florencio Rodríguez Vaamonde, I). Antonio Ca­ballero, D. Cayetano de Zúfiiga y Li­nares, D. Manuel de Sierra y Moya, Don Francisco Támes Hévia, D. Anto­nio Navarro de las Casas, D, José Ma­ría Trillo, D. José Antonio Olafíela, D. Santiago Fernandez Negvete, D. An­tonio Escudero, D. Diego López Valles- leios, D. José Sandiiio y Miranda, Don Manuel Moreno López, y D. Fermín Salcedo, Vengo en declarar competen­te i  la jurisdicción cüiilencioso-adnii- nistrativa para conocer de este asunto en su actual estado ; en absolver á la Administración de la demanda pro­puesta por la sociedad titulada La Ac­tividad, yen mandar queniienlras no se incorporen al Estado por.algun motivo legal las salinas de Cardona, ó sede- marque y deslinde el terreno que com­prende su concesión por los medios le­gales establecidos, no se baga novedad alguna; confirmando mi Real órden de 14 de Febrero de 185i, en cuanto sea conforme con estos principios, y deján­dola sin efecto en lo que no lo sea.Dado en Palacio á veinticinco de Di­ciembre de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está rubricado de la Real ma­no.—El Ministro de la Gobernación, Manuel Berraudez do Castro. »Publicacion.=Le¡do y publicado el anterior Real decreto por mí el Secreta­rio general del Consejo Real, hallándo­se celebrando audiencia púb!ic.a el Con­sejo pleno, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis­mos; se notifique álas parles por cédu­la (le ügier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.Madrid 7 de Enero de 1858.—Juan Sunyé.
La Real órden de 18 del corriente •que insertamos hoyes una medida que hace honor á la ¡uímiiiisti’acion y justi­cia , á los crecidos intereses de'la mi­nería.Los conflictos ocasionadosporla cues­tión de los .Nortes desaparecen y se sien­

ta una base sólida y clara que garanti­za los derechos legítimos y desembaraza á la misma Administración del cúmulo de cuestiones que ya, la amenazaban y que pueden colegirse al observar que en esta provincia, por ejemplo, se ha­bía reservado la elección una quinta parte, y habia unas 20 elecciones de Norte natural sobre grupos de perte­nencias: todos los demas, en número muy crecido, al elegir Norte magnético han espresado que este es el que ha re­gido siempre en los asuntos de minas.No es menos importante la 3 . ' dis­posición de la citada Real órden dispo­niendo que los interesados tengan re­presentación en la capital de la provin­cia ; con quien , á falta de aquel, se entenderán todas las diligencias que haya de practicar la Administración.La minería por fin, salió de los peligros que las notificaciones y ios represen­tantes de los pueblos le presentaban k cada paso. Damos gracias al Gobierno y el parabién á los industriales.El representante obligado en el dis­trito municipal en que radica la mina, era una calamidad tanto mayor cuanto menor es el vecindario, En lo general délos casos el que solicita una mina carece de relaciones en el pueblo á que pertenece; por la lista de contribuyen­tes ó de electores elogia uno para cubrir este requisito del Reglamento, sin con­tar con él, ni inquirir sus circunstan­cias, porque tales peticiones se Lacen ganando horas y aun minutos y no dan tiempo á nada. Esto engendra mil in­convenientes, de los que apuntaremos algunos: y no se diga que sutilizamos para exagerar e! maí; renunciamos á lodo aquello que puede suceder y que ignoramos haya sucedido, y únicamen­te reseñaremos los casos práclicos.Esa representación obligada y el mo­do de satisfacerla espone al minero á que nombre á una personaquehaya mu­dado de domicilio ó que haya muerto; á que, existiendo el nombrado . este manifieste su no aceptación en el mo­mento crítico en que es necesaria la re­presentación; á que el nombrado lo baya sido á la vez por otro de intereses opues­tos porque tenga otra petición en el mis­mo ó inmediato punto; á que el mismo elegido sea directamente interesado en oposición á su representado; y, en lina palabra, k que sea libio o mal in­tencionado , ó someta la representación á un cálculo.De estas circunstancias depende el que se dé ó no por notificado el repre­sentante; que se présenle Ó no á las ope­raciones de reconocimiento, deslindes, demarcaciones ele.; que se manifieste a! Ingeniero el verdadero punto regis­trado ú otro falso; la verdadera calicata ó labor, ú otra distinta; que aparezca ó no descubierto el mineral y franco el terreno; que se suscite o no cuestión so­bre situación y linderos; que secspongau

ó no observaciones; y por último que se declare válida ó nula la petición.En los primeros años de práctica del actual reglamento, solo se notó en rea­lidad el retraimiento de los representan­tes, sin mas objeto que el de eludir res­ponsabilidades. Hoy son frecuentes los casos en que se especula con la repre­sentación, haciéndola entrar en cálcu­los reprobados; y esto bien merecía q ue la Administración adoptase disposicio­nes para evitarlo.Ademas, esa representación, cua'ndo no sea perjudicial es inútil é ineñcáz. Bien puede asegurarse que no bajan de cincuenta actuaciones las de un es­pediente, y do ellas solo tres tienen lu­gar sobre 'el terreno: tas demás lo són en la capital. Resulta, pues, que se obligaba á tener representante en el punto en que es menos necesario y don­de es mas difícil elegirlo, no solo por ser corlo el número de elegibles, sino porque en general en e.sas poblaciones cortas solo existen hombres dedicados á la agricultura, y nada entendidos en negocios de otra índole.Siistiluyendo este representante con otro en la capital, so evitarán muchos abusos y se facilitará la tramitación se­gún demostramos en otro artículo al tratar de las nulificaciones. Este sisle- ma estuvo eo práctica durante los vein­ticuatro años que rigió la ley de 1825; y lejos do haber dado motivo para abandonarlo, dio tan buono.= resultados que contribuyó en gran parteal despa­cho corriente' del gran número de espe- dionlos que en sus últimos tiempos se incoharon. Entonces no se conocieron, ni menos se agitaron muchas clases de cuestiones, que han venido después, que cada (lia se mulliplican, y que de­saparecerán del lodo si el Gobierno conlinúa como no dudamos, por el buen camino que se ha trazado.
Ignacio Gome: de Salasar.

Varios ogricullores de Galicia , se dedican en la actualidad en la aclima­tación de difereiiles semillas nuevas en aquel pais. las cuales lian sido impor­tadas en él hace poco tiempo, y proce­den de la cspnsicion celebrada el afro último en la Montaña del l’ rincipc Pió.«v\*>%vv\vv>vEl dia 17 de Diciembre «Uimo se ha terminado en el canal de Lrgel e! rom­pimiento (le la galería entro los pozos números 3 v 4 d-d gran túnel, dislan- t(?s lino de otro 300 metros, y después entre los números 2 y 3, y el encuen­tro ha tenido lugar sin la menor dife­rencia en la alineación ni e.n la altura, lo cual es muy notable en un túnel do 5 kilómetros, cuja alincácion csleriorí .o *VúO’Ayuntamiento de Madrid



és sumamente difícil, y cuyos pozos (listan 3S0 metros unos 'de otros, es- ceplo dos que distan 300. La longitud de galería abierta es mas de 2,000 me­tros, de los cuales liay corridos 830, y para el próximo verano se habrán en­contrado cinco ó seis pozos de los doce (|ue se osplolau en la actualidad. Dia­riamente se estrae del túnel una can­tidad de unos 26,000 metros cúbicos de agua, mas de la mitad de los cuales salen ya por una mina de desagüe que cuenta 320 metros.
Los foiTO-carrilcs franceses van pro­gresando de una manera notabilísima. Desde el 30 de Setiembre de 1836 al 30 de Setiembre de 1857, se han abier­to á la circulación 1,280 kilómetros, cifra considerable que esplica la enor­me corriente de capitales que se ha es­tablecido en esta dirección durante es­tos últimos aflos: 1,280 kilómetros su­ponen por lo menos un gasto do 430 á300.000.000.La red de terro-cai'riles esplotada en Francia hasta 30 de Setiembre último, ora de 7.339 kilómetros. El año próxi­mo so elevará esta cifra probablemente á 8,000 kilómetros.En la época ya citada, estaban esta­blecidas todas las grandes lineas; la conclusión de esta gran obra no impon­drá al país mas que una carga fácil de soportar, y que en su dia entrará en las condiciones normales de la existen­cia de un gran Estado.
Actualmente so habla de «n hecho que interesa á la ciencia y á la nave­gación. El estrecho do Torres, situado en el Océano equinoccial,.entre la Nue­va Holanda y la Papoiisieha sido en lodos tiempos de un paso muy dificil por los numerosos islotes que hay en él á flor de agua; pero los mapas indicaban perfectamente paraj es por donde podían pasar navios de alto bordo, navegando con mucho cuidado. Trabajos hidro­gráficos recientemente ejecutados de or­den dcl almirantazgo británico, anun­cian que estos pasos difíciles lian sido invadidos por escrescencias madrepó­ricas, que imposibilitan la navegación <le los grandes buques. El eslroclio de Torres tiene 160 kilómetros de largo, y en algunos parajes su anchura no pa­sa de o kilómetros. Cuando en 1606 se descubrió este estrecho, no habla mas que 26 islotes: ahora existen mas de 150. sin contar los que últimamen­te se han descubierto. Se ha calculado que si los pólipos carcáreos, que cre­cen tan prodigiosamente en estos pa­rajes, continúan desarrollándose como hasta aquí, dentro de 20 años será imposible atrevesar el estrecho.

El 10 de Febrero parece és el dia señalado para la inauguración oficial del ferro-carril desde Madrid a Alicante.
Las cuatro lincas de ferro-carriles catalanas, que componen 113 kilóme­tros en esplolacion , han producido 10.211,740 reales en el año de 1857.La do Barcelona á Zaragoza ha dado un producto de 80,000 rs. próxima­mente por kilómetro.La d e ' Barcelona á Marlorell de71.000.La de Barcelona á Granollers de 84.600.La de Barcelona á Arenvs de Mar de114.000.De manera que los productos de la última aventajan en una torcera parte á los (le las demas.Sin embargo, todas las cuatro líneas han producido por kilómetro mucho mas que la de Madrid al Mediterráneo, que solo ha llegado á 66,000 rs. próxi­mamente. La fulla de material para conducir con puntualidad toda clase de mercancías, ha disminuido mucho los rendimientos, y cala es la principal cau­sa de que los productos kilométricos no figuran á la altura de las lincas cata­lanas, cuando menos. Desde que so abrió esta línea hasta Albacete, se nota la falla de material suficiente para la esplolacion.

'{Diario F.'paílol.J

36 rs.

Hoy tenemos noticias del estado do los principales mercados de Castilla la Vieja. En Valladolid se paga el trigo en el canal de 37 1 [2 á 38 las 92 libras al detall, á pesar de que la entrada no baja de 400 á 600 fanegas diarias. En Medina del Campo muestran deseos de comprar tos comisionados de Bilbao, Valladolid y Madrid. Los precios son de 34. á 36. EnTordesillas tendieron el 13 á la alza, siendo de 36 á 38. En Bio- scco la concurrencia de vendedores era escasa, lanío que no se presentaba á la venia diariamente arriba de 300 fane­gas de trigo: tos precios son de 35 á
El Gobierno de Viena ha vendido á compañías v á particulares las minas de Bohemia, Moravia, Transylvania y do Congu, que le pertenecían y queesplo- laban por sn cuenta.

y Venecia recobrarían su importancia y volverían á ser las dos puertas que franqueasen al comercio indo-chino los mercados de la Europa central: Vie­na sería el depósito do las Indias, y el Austria encontraría por otra parle una inmensa salida en todos los mures que no dependen de Inglaterra, y sus pro­ductos, que se estienden ya á Nubla y Abisinia, llegarian mas lejos. La Ha­cienda austríaca participaría de estos brillantes resultados, y la industria y la agricultura recuperarían sn antiguo vigor. Pero á lodo esto añadió el ora­dor que de nada servirán los caminos de hierro, los vapores, los telégrafos y el canal de Suez, si al mismo tiempo no se introduce la libertad de comercio y de circulación.

Escriben de Viena con fecha 10 de! actual, que el varón de Czórnig causó profunda sensación en una de las últi­mas sesiones de la acadí'mia de cien­cias. El orador examinó principalmen­te la cuestión del canal de Suez,- ó hizo ver las ventajas que reportaría á el Austria. Según su dictamen, Trieste

La minería de las sierras Alhamilia y Cabo de Gala, que albagada con al­gunos descubrimientos importantes, ha­bía desplegado actividad y ocupaba gran número de trabajadores, ha paralizado la mayor parle de sus Irabajaderos por dos causas. Es la primera la de ha­ber cundido la noticia de que el Gobier­no ha prohibido el trabajo de las minas no demarcadas; y la segúndala de ha­llarse pendientes unas de otras las ad­misiones de una parlo muy considera­ble de las concesiones solicitadas des­pachadas por la Inspección de minas en el año último.En cuanto á la primera nos compla­cemos en deshacer ese concepto equi­vocado. En la Real orden de 12 de Di­ciembre no se prohibió el trabajo; se prohibió solo la venta de los minerales de minas no demarcadas. En cuanto á la .segunda ya que el mal dimana del Reglamento que establece los reconoci­mientos preliminares antes (le la desig­nación, solo nos cumple rogar á la Ad­ministración procure con su actividad hacer menos sensibles los efectos de esa Iramilacion invertida en el Reglamento.
A S I I X C I O .Comisión general de negocios de Al­mería á cargo de D. Cayetano Ramí­rez Porlocarrero. Está encargada de la gestión de toda clase de negocios de particulares ó coi-poraciones en los di­ferentes ramos, de la Administración, Es sucursal de la EsposiciOn eslrangera de los señores . Saavodra y de Rivero- lles; admite agencias municipales y. es Sub-direcion dcl Monte-pio universa! en esta provincia y delegación de la so­ciedad de socorros-mullios. Ultima­mente admito, como agencia, repre­sentaciones mineras y so encarga'eje los negocios de este ramo en esta capb- tal y en la corte.

'' Por 1» KQ rirmaüo,
Ignacio Gómez de Xalasar^A lm ena: Imprenta de D . Hariaiie Alvatti, £üti)r tcsponsaliU. Calle de las Tieudas uúoi. W’»
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